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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SUM-011747/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 2 de julio de 2025, solicitar a los licitadores TOTAL EKIP, 

SOCIEDAD LIMITADA, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada en relación con la adjudicación del contrato titulado: 

“Suministro de menaje de cocina para varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (2 lotes)”. 

   

TOTAL EKIP, SOCIEDAD LIMITADA. para el lote 2, se observa lo siguiente:   

 

El licitador aporta la DECLARACIÓN RESPONSABLE -I.A.E. y la DECLARACIÓN 

RESPONSABLE -R.O.L.E.C.E. sin firma electrónica. 

 

Para subsanarlo deberá presentar dichas declaraciones, en los mismos términos que las 

aportadas, firmadas electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo que finalizara el 7 de julio de 2025 a las 

23:59 horas , para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. Dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 
1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE LA DIVISION DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA  

 

 

Estela Vázquez Lacunza. 

 

TOTAL EKIP, SOCIEDAD LIMITADA. NIF: B02558393 
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